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2 8 FEB. R E S O L U C I O N No. 

(Secretaría Infraestructura) 
Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites de expropiación judicial de un área de 

requerida para la construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre los municipios 
Soplaviento y San Estanislao de Kostka, departamento de Bolívar 

terr eno 
í'e 

LA G O B E R N A D O R A D E L D E P A R T A M E N T O DE B O L I V A R ( E ) 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 58 de l|a 

Constitución Política, la Ley 9 de 1989, 388 de 1998 y 1882 de 2018, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política, el Estado garantiza la 
propiedad pr ivada adquir ida con forme a ias leyes civi les, estableciendo a la vez que eista 
t iene una función social que impl ica obl igaciones, la cual puede ser ob je to de expropiación 
por mot ivos de ut i l idad pública o de interés social def in idos por el legislaqor, mediqnte 
sentencia jud ic ia l e indemnización prev ia. 

Que el artículo 58 de le Ley 388 de 1997 declara de ut i l idad pública o intérés socidi la 
adquisición de inmueb les para dest inar los entre otros, a la ejecución de t T o g r a m a s y 
p r o y e c t o s d e i n f r a e s t r u c t u r a v i a l y d e s i s t e m a s d e t r a n s p o r t e m a s i v o para efectos 
de decretar la expropiación prev ista en el anter ior considerando/ disposición que retcma 
el artículo 83 de la Ley 1450 de jun io 16 de 2011 al señalar " (...) Para efectos de decretar 
su expropiación, además de los motivos determinados en otras leyes vigentes, declárese 
de utilidad pública o interés social los bienes inmuebles necesarios para la ejecución 
de proyectos de infraestructura de transporte. 

de Que de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia "Cuandc 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida. 
Interés privado deberá ceder al Interés pacifico o social", norma dent ro de la cua 
enmarcan las obras que in tegran la red vial del Depar tamento de Bolívar pr ior i tar ias 
el desarrol lo, económico y urbanístico del Depar tamento , por hacer parte dé un proyecto 
de in f raestructura de t ranspo r te . 

resultare 
de 
se 

para 

Que la Administración sa l iente, en su Programa de Gobierno "Bolívar si Avanza- Gobieirno 
de Resultado 2016 - 2 0 1 9 " propuso el p rograma denominado "Bolívar Sí Avanza con 
infraestructura estratégica para la compet i t i v idad y la paz", el cual buscaba propicie r la 
integración del Depa r t amen to en la economía regional , nacional e nternaciona 
impulsando la reactivación del área rura l med iante el desarrol lo de obras de infraestructura 
y vías estratégicas que v inculen al Depar tamento ' con la región y el resto de 

Que para el cump l im ien to del c itado p rograma, se adopta ent re otros, 
denominado "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL CANAL DE 
UNE A LOS MUNICIPIOS DE SAN ESTANISLAO DE KOTSKA Y SOPLAVIENTO, PARA 

objet ivo 
mismo 

bil idad a 
directos 

país. 

el proyecto 
L DIQUE 

INTEGRACION REGIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.", con e 
promover el desarrol lo y la compet i t i v idad de los munic ip ios aferentes a 
Depar tamento , en búsqueda de soluciones integrales br indando mayo r acces 
zona y b ienestar social a los benef ic iar ios, contr ibu i r a generar beneficios 
población asentada en la zona del m ismo y la de los munic ip ios vecinos; así com([) 
desarrol lo progres ivo y sostenib le de sus te r r i to r ios , mayor va lor de las t ierras, mejora 
palsaj ismo de la zona, me jo ra de la movi l idad de los hab i tantes y los ^¡sitantes 
disminución de los costos de operación vehicu lar y los costos de t ranspor te de carca 
pasajeros, la disminución de los t i empos efect ivos de tras lado de la-población de' 

QUE 
LA 
de 
el 

ésta 
la 
el 

del 
la 
y 

los 



72 G O Q E R N A C I D N D E B O U l V A T l 

R E S O L U C I O N No. 
(Secretaría Infraestructura) ¿. O F L D . ¿oáx) 

Por medio de la cual se ordena iniciar ios trámites de expropiación judicial de un área de terreno 
requerida para ia construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre los municipios de 

Soplaviento y San Estanislao de Kostka, departamento de Bolívar 

municipios de Ar jona , Mahates, Santa Catal ina, Clemencia, Santa Rosa de Lima, 
Vi l lanueva, San Estanislao de Kotska, Soplav iento, San Cristóbal y Turbaco en Bolívar y 
Vil larosa (Atlántico) en sus tras lados hacia ciudades como Sincelejo, Montería, Medellín, 
el e je cafetero y el centro del país, ev i tando con esto la entrada y salida a la ciudad de 
Cartagena, y la reducción de la contaminación ambienta l vehicu lar . 

Que el Depar tamento de Bolívar suscribió con Consorcio Puentes de Bolívar el Contrato 
de Obra Pública No. 2457 del 10 de agosto de 2018 , previo proceso l ic i tator io No.LIC-SI-
002-2018, para la ejecución de las obras requer idas para la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
SOBRE EL CANAL DEL DIQUE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SOPLAVIENTO Y SAN 
ESTANISLAO DE KOTSKA, soportado en las políticas nacionales, depar tamenta les y 
munic ipales, encontrándose en articulación con los Planes de Desarrol lo de los t res niveles 
de gobierno; i gua lmente engranado con lo def in ido en la Constitución Política de 
Colombia, en cuanto a los componentes del proyecto. 

Que en desarrol lo de las obras involucradas en la ejecución dei proyecto de construcción 
del puente sobre el Canal del Dique ent re los munic ip ios de Soplav iento y San Estanislao 
de Kostka, se requiere la disposición de una porción de te r reno del predio de propiedad 
del señor JORGE DARIO PABA B0R3A, para la alineación y t razado del proyecto. 

Que, el área to ta l del predio de mayor extensión, del cual se segregará el área requer ida 
para el desarrol lo y ejecución de t an impor tan te proyecto , para el desarrol lo de la 
in f raestructura vial del Depar tamento de Bolívar, t iene un área superf ic iar ia de 4 9 . 5 Has . , 
predio rural denominado "HACIENDA LOS CAMPANOS, ubicado en el munic ip io de San 
Estanislao de Kostka, en el Depar tamento de Bolívar, cuyas medidas y l inderos se 
encuentran descr i tos en la Escritura Publica No.1113 del 24 de abri l de 2012 de la Notaría 
tercera de Cartagena Bolívar, ident i f icado con el fol io de matrícula inmobi l iar ia No. 0 6 0 -
1 3 2 7 8 1 de la Oficina de Registro de Ins t rumentos Públicos de Cartagena y Referencia 
Catastral 0 1 - 0 0 - 0 0 0 2 - 0 0 8 6 - 0 0 0 y 0 0 - 0 0 - 0 0 0 2 - 0 1 0 0 - 0 0 0 y son: P O R E L F R E N T E , 
que es la col indancia SUR, con carretera que conduce al puerto en el canal del Dique, se 
miden 476 ,54 met ros en línea l igeramente curva, dobla hacia la derecha y mide 27,26 
metros y dobla hacia la izquierda y mide 21.57 metros , para un to ta l de 525, 37 metros . -
P O R LA D E R E C H A E N T R A N D O , que es el ESTE, l inda con el Canal del Dique, en 
extensión de 1062,67 met ros . - P O R LA I Z Q U I E R D A también ent rando , que es el 
OCCIDENTE, l inda con potrero denominado el BONGO, de propiedad de los señores 
herederos del Dr. A rmando Almeida y mide por este lado 1078 ,84 met ros . - P O R E L 
FONDO, que es el E S T E , l inda con potrero l lamado el BARBUDO, de propiedad de los 
sucesores del Dr. A rmando A lmeida A lmeida y mide 692,36 met ros . 

Que el área necesaria para la construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre 
los munic ip ios de Sop lav iento y San Estanislao de Kotska, t iene una superf ic ie de te r reno 
de Míí Q u i n i e n t o s S e t e n t a y C i n c o Metros c u a d r a d o s { l , 5 7 5 m ^ ) , comprendido 
dentro de los s iguientes l inderos y medidas de conformidad al p lano de afectación y ficha 
técnica predia l , real izada por el Consorcio Puente del Bolívar y son: Por el Norte: l inda 
con el predio de mayo r extensión y mide 105 met ros; Po r e l S u r : con la vía, y mide 105 
metros; Po r e l E s t e : con el predio de mayor extensión y m i d e 105 met ros; Por el O e s t e 
con el predio de mayo r extensión y mide 105 metros.í/^ O . . ^ 

Bolmr 



G O Q E R N A C l Q r j D E B O L I V A R 

72 , 
R E S O L U C I O N No- 9 g prR onbn 

área de terreno 
(Secretaría Infraestructura) 

Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites de expropiación judicial de un 
requerida para la construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre los n\unicÍpios <jfe 

Soplaviento y San Estanislao de Kostka, departamento de Bolívar 

ciyor 

lín 

Que, una vez efectuada la segregación del área de te r reno requer ida, el predio de m 
extensión, quedará con un área constante de: 4 9 H a s + 3 4 2 5 m^, comprend ido deihtro 
de los s iguientes l inderos y medidas, P O R E L F R E N T E , que es la colindarjcia SUR , 
carretera que conduce al puer to en el canal del Dique, se miden 476 ,54 metros en '• 
l igeramente curva, dobla hacia la derecha y mide 27,26 met ros y dobla hacia la izqui 
y mide 21.57 met ros , para un to ta l de 525, 37 met ros . - P O R LA D E R E C H A ENTRA^ 
que es el E S T E . Linda con el Canal del Dique, en extensión de 1.062,67 nretros. -
LA I Z Q U I E R D A también ent rando , que es el O C C I D E N T E , l inda con potrero denomidado 
el BONGO, de prop iedad de los señores herederos del Dr. A rmando Almeida y mide 
este lado 1.078,84 met ros . - P O R E L FONDO, que es el E S T E , i inda con potrero llamjado 
el BARBUDO, de prop iedad de los sucesores del Dr. A rmando Almeida Almeida y npide 
692,36 metros . 

Que el Depar tamento de Bolívar, med iante oficio G O B O L - 1 9 - 0 3 6 7 7 6 , de la Secretaria 
de In f raes t ruc tu ra , solicitó avalúo comercial de la f ran ja de te r reno requerida a la 
CORPORACION LONJA INMOBILIARIA DEL CARIBE, NIT No. 806 .014 .299-1 

Que la Corporación Lonja Inmob i l i a r ia del Caribe, NIT No. 806 . 014 . 299 -1 , p|)r sol ic itud de 
la Gobernación de Bolívar, practicó avalúo comercial rural en fecha de fecljia 3 1 de ;ulio 
de 2019, ten iendo en cuenta para ello la destinación del inmueb le , características del 
sector, vías de acceso, t r anspo r te , topografía ( fo rma geométrica, rel ieve, clase de 
te r reno) , servicios públicos con que cuenta el sector, perspect ivas de valorización, norpias 

ndo 
M I L 

de planeación mun ic ipa l , aspecto económico y análisis de la economía urba 
un va lor de O C H E N T A Y N U E V E M I L L O N E S D O S C I E N T O S O C H E N T A 
Q U I N I E N T O S P E S O S ( $ 8 9 . 2 8 6 . 5 0 0 , 0 0 ) . 

na, arroje 
Y S E I S 

para Que en cump l im ien to de lo ordenado por el artículo 13 de la ley 9 de 1989, 
adquisición del bien Inmueble c i tado, el Gobierno depar tamenta l med iante el O 
GOBOL- 19-040157 presentó O F E R T A D E C O M P R A t end ien te a la adquisición medíante 
enajenación vo luntar la de una f ran ja de te r reno que se segregará jdel inm 
identi f icado con el fo l io de Matrícula Inmobi l ia r ia No. 060 -132781 de la Oficitpa de Registro 
e Ins t rumentos Públicos de Cartagena y referencia catastra l No. 01-00-000j2-0086-0p0 y 
00-00-0002-0100-000 ubicado en el munic ip io de San Estanislao de Kostka. 

Que al propietar io del predio, señor JORGE DARIO PABA BORJA le fue not i f i :ada la Oferta 
de Compra enunciada a través de correo cert i f icado ( 472 ) de la empresa Servicios 
Postales Nacionales S.A., en fecha 03 de sept iembre de 2019 , sin que se obtu\ ie re 
manifestación de vo lun tad a lguna de su par te , dent ro de los términos establecidos ppr e 
artículo 25 de la Ley 1882 de 2018 . 

Que así m ismo se procedió a su registro ante la Oficina de Registro de 
Públicos de Cartagena de Ind ias , el cual se cumplió con la anotación No.6 
132781 , radicación No.2020-060-6-2539 de fecha 30 de enero de 2020 . 

Ins t rumentos 
del fol io 060-

en el Foli Que ante la ausencia de manifestación de vo luntad del prop ietar io inscrito 
Matrícula Inmob i l i a r i a , y habiéndose conf igurado los presupuestos legales y facticos 
acudir al proced imiento de expropiación judic ia l previsto en el Art iculo 3p9 del Có^igcj 
General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 9 de 1989, 388 de 199 

la 
Icio 

de 
para 



R E S O L U C I O N No. 
(Secretaría Infraestructura) 

Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites de expropiación judicial de un área de terreno 
requerida para la construcción de un puente sobre el Canal del Dique entre los municipios de 

Soplaviento y San Estanislao de Kostka, departamento de Bolívar 

Ley 1682 de 2013 y Ley 1742 de 2014 , la Administración depa r tamenta l , fundamentada 
en el pr incipio const i tuc ional de la prevalencia del interés general sobre el part icular, y 
atendiendo el carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del 
ins t rumento exprop ia to r io , las consecuencias lesivas para la comun idad que se 
producirían por la excesiva dilación en las act iv idades de ejecución del cont ra to , el impacto 
ambienta l , los excesivos valores por mayor permanenc ia de las obras, que podrían 
generar de t r imento pat r imon ia l para el Ente Terr i tor ia l . 

R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R I M E R O : O R D E N A R por mot ivos de ut i l idad pública e interés social, LA 
INICIACIÓN D E L TRÁMITE J U D I C I A L DE E X P R O P I A C I O N de una zona de terreno 
necesaria para la construcción del proyecto denominado: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
SOBRE EL CANAL DEL DIQUE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SOPLAVIENTO Y SAN 
ESTANISLAO DE KOSTKA DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, constante de una extensión 
superf ic iaria de Mil Q u i n i e n t o s S e t e n t a y C inco Metros c u a d r a d o s ( 1 . 5 7 5 m ^ ) , f ranja 
de te r reno comprend ida dent ro de las s iguientes l inderos y medidas: Po r e l Norte : linda 
con el predio de mayo r extensión y mide 105 met ros; Por e l S u r : con la vía que conduce 
al puerto del canal del d ique y mide 105 met ros; Po r e l E s t e : col inda con el predio de 
mayor extensión y m ide 15 met ros ; Po r e l O e s t e : con el predio de mayo r extensión y 
mide 15 met ros , f ran ja de te r reno de propiedad del señor JORGE DARIO PABA BORJA, 
inmueble ident i f icado con el fol io de matrícula inmobi l iar ia No. 060 -132781 de la Oficina 
de Registro de I n s t r umen t o s Públicos de Cartagena y Referencia Catastral No.01-00-
0002-0086-000 y 00 -00 -0002-0100-000 . 

A R T I C U L O S E G U N D O : La presente Resolución deberá not i f icarse en la fo rma prevista 
en el Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y de Ío Contencioso Admin is t ra t ivo , tan to a 
los propietar ios inscr i tos como a quienes f iguren en el correspondiente fol io de matrícula 
inmobi l iar ia, acreedores h ipotecar ios o prendar ios y como partes o su je tos l it igiosos con 
afectación al domin io del inmueb le , a quienes se les informará que contra la misma 
procede el recurso de Reposición, el cual deberá interponerse ante el func ionar io que la 
prof iere dent ro de los diez (10 ) días hábiles s iguientes a su notificación. 

A R T I C U L O T E R C E R O : La presente resolución rige a par t i r de su fecha de ejecutor ia . 

N O T I F I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 
Dado en Cartagena de Ind ias , a los 2 8 FEB. 

DÍANÁcSkOXtNÍTÁRÍZÁ^RTEGON 
Gobernador de Bolívar (E) 

RevisóN'oI'. J u a n Mauricio González Negrete 
W r e t a r l o Jurídico. 
DiH. Adr iana T rueco la H o z , ' ^ r . 
D l \, Ac 

Aprobó: Javiter Ayola A y e t S ^ ' 
Secre tar io De Infraefetructura. 
E n r l q u X c h a r t u n l González, D(r. Técnico d e i 

Administrat ivos y Pérsnnería Jurídica 

a n t a don I n f r a e s t r u c t u r a 


